

[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de quince de octubre de dos mil veinticinco.

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 09669/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por Un Usuario que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00400/SMOV/IP/2025, por parte del Secretaría de Movilidad en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diez de julio de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“REQUIERO CONOCER SU ACTA DE INSTALACION DEL COMITE DE ETICA 2025 ASI COMO CADA UNA DE LAS SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS QUE HAN LLEVADO A CABO Y PRESIDIDAS POR MI BUEN AMIGO SIBAJA.”(Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Respuesta. Con fecha seis de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se remite respuesta.
ATENTAMENTE
Lic. Frida Guadalupe Vera Ruiz”

Asimismo, adjuntó el siguiente documento:

· ST.CE.400.2025.pdf: Contiene el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Ética de la Secretaría de Movilidad celebrada en 2025.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “SOLO SE ENTREGA ACTA DE LA PRIMERA SESION EL SEGUIMIENTO DEL COMITE O LAS SESIONES SIGUIENTES NO ESTAN ANEXADAS.”. 

Motivos de inconformidad. “SEE SOLICITAN TODAS LAS SESIONES DE DICHO COMITE” (sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 09669/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado rindió informe justificado el uno de septiembre de dos mil veinticinco, a través de los documentos electrónicos denominados CCT.UT.862.2025 (00400).pdf; Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Ética firmada.pdf, a través de los cuales indica que en respuesta proporcionó la única información con la que se contaba a la fecha, asimismo, en un ejercicio de máxima publicidad, entregó el acta de la segunda sesión ordinaria del Comité de Ética. El contenido del informe justificado se puso a disposición del Recurrente el ocho de octubre de dos mil veinticinco.

7. Ampliación del plazo. En fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

8. Cierre de instrucción. El catorce de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el seis de agosto de dos mil veinticinco y el recurso se tuvo por presentado el dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, esto es al octavo día que se tuvo conocimiento de la solicitud.

De acuerdo con el análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.
Asimismo por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente no proporcionó nombre o seudónimo con el que desea que se le identifique, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Énfasis añadido)
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

…
V. La entrega de información incompleta;
…” 

TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió a la Secretaría de Movilidad, la siguiente información:
· ACTA DE INSTALACION DEL COMITE DE ETICA 2025
· CADA UNA DE LAS SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS QUE HAN LLEVADO A CABO Y PRESIDIDAS POR MI BUEN AMIGO SIBAJA
Derivado de la naturaleza de la información requerida es importante citar lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ordenamiento legal que establece en su artículo 16 que, los servidores públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
El código de ética a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse del conocimiento de los Servidores Públicos de la dependencia o entidad de que se trate, así como darle la máxima publicidad.
Correlativo a lo anterior el Acuerdo por el que se dan a Conocer los Lineamientos para la Emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, establece en su artículo décimo segundo lo siguiente:
“TERCERO. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:
…
IV.   Órganos Internos de Control: Órganos Internos de Control de los entes públicos de los tres órdenes de gobierno, de conformidad con el artículo 3, fracción VI de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y 3, fracción X, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

CAPÍTULO IV
DE LA APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA

DÉCIMO SEGUNDO. Como órganos encargados de fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta, los entes públicos podrán integrar Comités de Ética o figuras análogas, para lo cual las Secretarías y los Órganos Internos de Control regularán su integración, organización, atribuciones y funcionamiento.”
(Énfasis Añadido)

En armonía con lo anteriormente citado, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado De México y Municipios, mandata en su artículo 17 segundo párrafo que los servidores públicos deberán observar el código de ética o disposiciones relativas que al efecto sea emitido, conforme a los lineamientos que emita la Ley, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño.  

Asimismo, que el código de ética y las disposiciones relativas que emitan los municipios, los órganos constitucionales autónomos, deberán hacerse del conocimiento de sus servidores públicos, así como darle la máxima publicidad.

En ese mismo sentido, los Lineamientos Generales para establecer las bases de la integración, organización, atribuciones y funcionamiento de los Comités de Ética de las Dependencias del Poder Ejecutivo y sus Organismos Auxiliares del Estado de México establecen lo siguiente:

CUARTO. Los Comités de Ética tienen por objeto fomentar la ética y la integridad pública, para optimizar el servicio público, conforme a los principios y valores constitucionales y legales. Dicha mejora se materializará a través de la instrumentación de las siguientes acciones permanentes: 
I. Difusión de los valores y principios tanto del Código de Ética como del Código de Conducta de la dependencia u organismo auxiliar correspondiente. 
II. Capacitación en temas de ética, integridad y prevención de conflictos de intereses. 
III. Seguimiento y evaluación de la implementación y cumplimiento al Código de Conducta de la dependencia u organismo auxiliar. 
IV. Identificación, pronunciamiento, impulso y seguimiento a las acciones de mejora para la prevención de incumplimientos a los valores, principios y reglas de integridad. 
V. Emisión de opiniones y recomendaciones no vinculantes derivadas del conocimiento de denuncias, por actos presuntamente contrarios o violatorios del Código de Ética, Código de Conducta y las Reglas de Integridad.

DÉCIMO TERCERO. Los miembros propietarios temporales, serán siete personas servidoras públicas de los siguientes niveles jerárquicos o sus equivalentes: 
• Un director(a) general (vocal) 
• Un director(a) de área (vocal)
• Un subdirector(a) (vocal) 
• Un jefe(a) de departamento (vocal) 
• Un delegado(a) administrativo (vocal) 
• Un enlace (vocal) 
• Una persona operativa (vocal)

Capítulo VII 
De las Sesiones de los Comités de Ética 

TRIGÉSIMO OCTAVO. El Comité celebrará por lo menos tres sesiones ordinarias anualmente, conforme a lo aprobado en el Programa Anual de Trabajo. Igualmente podrá celebrar sesiones extraordinarias en cualquier momento. 

Las sesiones serán presenciales o utilizando las Tecnologías de la Información y Comunicación, siempre garantizando la confidencialidad de la información que se abordará en la sesión. 

El Presidente(a) por conducto del Secretario(a) Técnico(a) convocará a las sesiones con una antelación mínimo de cinco días hábiles, a la fecha de la sesión ordinaria que corresponda y de mínimo dos días hábiles a la fecha de la sesión extraordinaria. 

Las convocatorias y el orden del día deberán realizarse por escrito, y podrá hacerse del conocimiento de los miembros el Comité a través de medios electrónicos, debiendo contar con el soporte documental que acredite la notificación. 

TRIGÉSIMO NOVENO. En la convocatoria se hará constar el lugar, fecha y hora de la sesión, así como el orden del día de esta o, cuando menos, una referencia sucinta de los asuntos que vayan a ser tratados por el Comité. Los datos personales vinculados con las denuncias no podrán enviarse por medios electrónicos y en el caso de que sean requeridos, se deberán remitir en sobre cerrado y con las medidas necesarias que garanticen la debida protección a dicha información. 

El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá entre otros apartados, el de seguimiento de acuerdos adoptados en sesiones anteriores y el de asuntos generales, en este último sólo podrán incluirse temas de carácter informativo. 

El orden del día de las sesiones extraordinarias comprenderá asuntos específicos y no incluirá seguimiento de acuerdos y asuntos generales. 

CUADRAGÉSIMO. Deberán estar presentes en las sesiones, las y los miembros propietarios del Comité, cuando alguno de éstos no pueda asistir, los miembros suplentes acudirán a la sesión contando con voz y voto. 

En las sesiones del Comité, podrán estar presentes: los asesores, invitados y/o las personas que hayan sido convocadas para rendir testimonio, quienes contarán con voz, pero sin voto. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. El orden del día que corresponda a cada sesión será elaborado por el Secretario(a) Técnico(a), pudiendo los miembros del Comité solicitar la incorporación de otros asuntos

Excepcionalmente, y de producirse algún hecho que altere de forma sustancial el buen orden de la sesión, o se diera otra circunstancia extraordinaria que impida su normal desarrollo, el Presidente(a), podrá determinar la suspensión de ésta durante el tiempo que sea necesario para restablecer las condiciones que permitan su continuación. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. A las sesiones podrán acudir representantes de las Unidades Administrativas de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos de la dependencia u organismo auxiliar, en calidad de asesores, cuando el Comité así lo acuerde; quienes contarán sólo con voz durante su intervención para el desahogo de los asuntos, para los que fueron convocados, y se les proporcionará previamente la documentación necesaria. 

El comité deberá convocar mediante oficio a los asesores antes señalados, en un plazo mínimo de cinco días hábiles de antelación a la fecha de la celebración de la sesión correspondiente el orden del día. Tratándose de sesiones extraordinarias, se convocará en un plazo mínimo de dos días hábiles de antelación a la fecha de la celebración de esta. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. El Comité contará con quórum para sesionar cuando asistan como mínimo, la mitad de sus integrantes más uno, siendo obligatoria la presencia del Presidente(a) y del Secretario(a) Técnico(a) o sus suplentes. 

Si no se integra el quórum, la sesión podrá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes, con la presencia de cuando menos cinco miembros propietarios o suplentes.


Tal y como se aprecia, Los Comités de Ética debe sesionar por lo menos tres sesiones ordinarias anualmente y de forma extraordinaria en cualquier momento. Las sesiones serán presenciales y será el Presidente, por conducto del Secretario Técnico quien realice la convocatoria con antelación mínimo de cinco días hábiles. 

Por lo que, hasta este punto, se tiene la obligación de contar con un Comité de Ética, el cual tiene la obligación de sesionar al menos tres veces al año de manera ordinaria y de forma extraordinaria en cualquier momento. 

No se deja de lado que el Servidor Público que se pronunció es la Presidenta Suplente del Comité de Ética, por lo que se determina que se siguió con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta.  
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega; y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 
En este orden de ideas, se reitera que quien dio respuesta es la Presidenta Suplente del Comité de Ética, la cual cuenta con atribuciones para generar, administrar o poseer la información requerida; conforme a la normatividad que rige el actuar del Sujeto Obligado, con lo que se acreditó que se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Establecido lo anterior, el Sujeto Obligado, a través de su respuesta, entregó el Acta de Instalación y Primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se inserta un extracto del documento enviado en respuesta:
[image: ]
Ante la respuesta, el Recurrente se inconformó manifestando que la información es incompleta, ya que sólo entregó una acta sin adjuntar las siguientes sesiones.

Sin embargo, a través del informe justificado, la Presidenta Suplente del Comité de Ética y Titular de la Unidad de Transparencia refirió lo siguiente:

· En atención a la petición, se entregó el acta correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria e instalación del Comité de Ética, por ser la única que, a la fecha de ingreso de la solicitud (10 de julio de 2025) existía formalmente en los archivos del Sujeto Obligado;
· En atención al Programa Anual del Comité de ética se tenía programada una sesión para el treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, la cual efectivamente se celebró; sin embargo, a la fecha diez de julio de dos mil veinticinco, no obraban más actas en el expediente.
· En ejercicio del principio de máxima publicidad se remite de manera complementaria el acta de la Segunda Sesión Ordinaria Correspondiente al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, la cual se encuentra actualmente en proceso de recabar firmas.

Adicionalmente se entregó el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Ética de la Secretaria de Movilidad; se inserta imagen de referencia:
[image: ]

Por lo que se advierte que el informe justificado complementa la respuesta en el sentido que establece que la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta es toda la generada a la fecha de la solicitud. 

Sin embargo, en un ejercicio de máxima publicidad, se proporciona el acta de sesión del Comité de Ética de fecha treinta y uno de julio de dos mil veinticinco.

Por lo que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público, es que no se puede dudar de la veracidad de la información proporcionada.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio orientador 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en consecuencia, debe declararse atendido dicho requerimiento.
Ahora bien, corolario a lo anterior, se estima que el presente caso actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de la parte Recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
De tal manera, es evidente que con ello queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad sobre la información incompleta se subsanó con la información entregada en informe justificado dentro del apartado de manifestaciones del SAIMEX. 
Es así que se concluye que la información remitida por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones satisface el requerimiento de información combatido, al expresar que la información remitida en respuesta es toda la que, en ese momento obraba en sus archivos, por el hecho de no existir más actas de sesión del Comité de Ética, con lo cual quedó sin materia el presente recurso de revisión, actualizando entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:1]. [1:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
III. R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 09669/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.canwj9j6jrxm]SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX a LA PARTE RECURRENTE, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITE DE ETICA
'DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

ACTA NOMERO: CE/SEMOV/ORD/25/03/2025,

En Av. Gustavo Baz Prada No2160, Col. La Loma. CP. 5406, Tlainepantia, Estado de México:
siendo las Diecisiete horas del veintcinco de marzo del afo dos mil vainticnco, de maners
presencia en a sola de juntas de secretarios, on ol Estado de México. D¢ conformidad en 1o
ispuesto an los numerales Décimo Octavo, Décmo. Noveno, Vinesimo, Tréaimo Octavo,
‘Cuadragésmo, Cuadragésimo Tercero y Cuadragésimo Cuarta de 10 Lineamientos Generaler
para establecer [as Bases de la Integracicn, Oraanizacion, Atrbuciones y Funcionamiento de
los Comités de Etica de las Depandencias del Poder Ejecutivo. y sus Organismos Ausiiares
del Estado de México, publicados el 18 de febrero del 2021 enfa “Gaceta el Gobiemno donde
se establece la conformacién y operacién de 105 Comités do Etica N

Para levar 3 cabo la Primera Sesion Ordinaria 2025 del Comité de Etica de la Secretaria de
Movildad del Gobierno_ del Estado de Maxico, se reunieron los siguientes intearantes. o1
Lic. José Antonio Galicia Rivera, Coordinador de Control Tacnico y Presidente suplente del
Comié de tica : C. Enk Tomas Brigido Melchor, Operador de Proectos y Transports y
Secretario Técnico del Comité de Etica, C. Miguel Adridn Agular Espeiel. Anaists
Especializado "A"y Vocal del Comits de Etica C. Manica Yazmin' Arévalo Orti, Secretaria

€y Vocal del Comite de Etica: Lic. Ricardo Rosales Gomaz. Coorcinador de Concortocion
Sectorial y Vocal del Comité de Etica Lic. Melania Torres Campuzanc, Drrectora de Gestion
'y Vocal del Comité de Etica; Con el objeto de calsbrar a primers Sesion Ordinaria del Comité
de Etica, de la Secretaria de Movildad, por lo que 58 procede en Ios terminos siguientes

'DECLARACION DEL GUORUM LEGAL

€l Lic. José Antonio Galicia Rivera, quien asiste en caracter de Presidente suplente del
‘Comité, dio la cordial bienvenida.a os asistentes de esta primera sesicn Ordinaria del Comité
e Etica de a Secretario de Movidad del Estado de México: agradecid 1 presencio,apoyo y
la colaboracien de todos los asistentes, solcitando sl C. Erik Tomas Erigido. Melenor
Secretario Técnico del Comite, realzar o pase de lsta & informar 5 s6 cuenta con avorum
legal para sesionar.

En respuesta, el C. Erik Tomas Brigido Melchor, Secretario Técnico del Comité, manifestd.
ue de acuerdo i pase de lsta v al registro de los intearantes en la sal de. Jontas do
‘Secretarios,y de conformidad al numera cuadragésimo terceroy quncuagésimo iniso ¢y ol
~acuerdo por ol que se emiten 05 (Lineamientos Genarales ). mismos due se pubicaron en s
Periddico Oficil - Gaceta del Gobiemo * de fecha que el 18 de febrero del 2021, e sncuentran
‘en asados de manera presencial en i sala de juntas do sacretanos i tota dé 103 Miembros
‘del Comité de Etica do Ia Secretaria de la Movildad del Gobiemo el Estado ds México. por
o aue informo que e cuenta con un Quorum legal para levar & <abo asts sexén y redrstar
como validos todos los acuerdos que en ella sa presanten en a misma.
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIGN ORDINARIA DEL COMITE DE ETICA DE LA SECRETARIA DE
MOVILIDAD

En 12 clucad de Toluca de Lerdo, siendo las 17:03 horas del dia 31 de juio de 2025, se reunieron a través de.
videa conferencia, as y [os ntegrantes del Comité de Etica, e términos de los Lineamientos Generales pare
Establecer Las Bases De La Integracidn, Organizacien, Atrbuciones Y Funcionamiento De Los Comités De Exc
De Las Dependencias Del Poder Ejecutivo Y Sus Organismos Auiliares Del Estado De Meéxico,

COMITE DE ETICA DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD

PRESIDENTE T MTRO DANIEL ANDRES SIBAYA GONZALEZ
MONICAYAZMIN AREVALO ORTIZ
MIGUEL ADRIAN AGUILAR ESPEJEL
GUILLERMIO ALEJANDRO MEDRANG FRANGO
MIGUEL ANGEL CERBON NAVARRETE
RICARDO ROSALES GOMEZ
- MELANIATORRES CAVPUZANO

SECRETARIATECNICA | ALEJANDRO MARTINEZ TREIO 3

voca

1.Lista de asistencia y declaratoria de quérum.

I Presidente del Comité de Etica dio la bienvenida, y con fa certifcacion del querum legal declard abierta
sesion e insiruys al Secretario Técnico a que procediera al desahogo de los puntos seilados en Iy
convocatoria

2. Aprobacin del orden del dia.

Se 3prusba por unanimidad de votos el Orden del Dia de fa Segunda Sesién Ordinaria del Comité de Etica de.
Ia Secretaria de Movildad.

Expuesto y analizado el orden del dia, lo integrantes del Comité de Etica emitieron los acuerdos que a
continuacion se detallan

3. Discusion, revision y, en su | ACUERDO:  CE/SM/ORD/02- | GNICO. Los miembros del Comité |
caso, aprobacion  de I | 01/2025 de  Etca  manifiestan
manifestacién expresa de  los | expresamente no tener conflicto
miembros del Comité de no de interés en los asuntos de Ia
tener conflcto de interés en los sesion en curso.

asuntos de la sesion.
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